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CONVOCATORIA INTERNA 

BECA COMPLETA ESTUDIANTES 

FIESA 2022 

 

La Dirección General de Relaciones Internacionales invita a participar de la CONVOCATORIA 

INTERNA - BECA COMPLETA ESTUDIANTES FIESA 2022, y formar parte de la experiencia 

de representar a la UNPAZ como EMBAJADORES/AS en la Feria Internacional de Educación 

Superior Argentina (FIESA) a desarrollarse entre los días 15 a 18 de noviembre de 2022 

en la ciudad de Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina.  

 

OBJETIVOS DE LA PARTICIPACIÓN: 

 

En el marco del Programa de Internacionalización Integral y Cooperación internacional “La 

UNPAZ en el mundo. El mundo en la UNPAZ”, se presentó un poster para la Feria que resultó 

seleccionado, en tal sentido la convocatoria pretende seleccionar a CINCO (5) estudiantes 

que hayan participado en estrategias de internacionalización para formar parte del stand de 

poster socializando su experiencia. 

 

CARACTERÍSTICAS DE CONVOCATORIA 

 

La UNPAZ cuenta con CINCO (5) cupos de beca completa para los/las estudiantes que 

resulten seleccionados/as. 

La beca completa contempla: 

- Traslado en el vehículo de la UNPAZ 

- Alojamiento por 3 noches (del 15 al 18 de noviembre) 

- Manutención en concepto de ayuda económica 

 

Se prevé que deberán participar de la feria FIESA durante el periodo establecido, cumpliendo 

con las tareas asignadas de representación. Para esto se realizará una selección de los/las 

interesados/as en base a un orden de mérito, de acuerdo a los criterios de selección que 

acompañan a la convocatoria. 

 

REQUISITOS PARA POSTULARSE: 

 

1. Contar con disponibilidad para trasladarse a Mar del Plata del 15 al 18 de noviembre 

inclusive 

2. Ser estudiantes regular de todas las carreras.  

3. Haber participado en alguna de las estrategias de internacionalización llevadas a 

cabo por la Dirección General de Relaciones Internacionales de UNPAZ.  

4. Realizar un ensayo de una extensión no mayor a 8000 caracteres incluyendo espacios, 

donde el tema será “Que aportó la internacionalización a mi trayectoria académica, 

formación personal y visión multicultural” 
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5. Cumplimentar el ANEXO I- FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN y ANEXO II – 

DESLINDE DE RESPONSABILIDAD. 

6. Carta motivacional donde se detalle porque considera que debe obtener la beca para 

representar como embajador/a a la UNPAZ 

 

PROCEDIMIENTO Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

Los/las postulantes deberán presentar la documentación con carácter de declaración jurada 

de la siguiente manera: 

 

En formato digital enviar a movilidadinternacional@unpaz.edu.ar la siguiente documentación 

en formato Pdf. (con los siguientes nombres de archivo): 

 

1. ANEXO I -FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN completo (Nombre del archivo: Apellido, 

Nombre ANEXO I - FORMULARIO) 

2. ANEXO II –DESLINDE DE RESPONSABILIDAD completo (Nombre del archivo: 

Apellido, Nombre ANEXO II - DESLINDE) 

3. Certificado de alumno/a regular (Nombre del archivo: Apellido, Nombre CERTIFICADO 

UNPAZ). 

4. Ensayo (Nombre del archivo: Apellido, ENSAYO). 

5. Carta Motivacional (Nombre del archivo: Apellido, CARTA MOTIVACIÓN). 

6. Copia de DNI (Nombre del archivo: Apellido, DNI). 

 

 

EL ASUNTO DEL MAIL debe ser: Apellido Nombre, BECA FIESA 2022. (Ej: PEREZ JUAN, 

BECA FIESA 2022). 

 

CONSIDERACIONES: 

 

•  Es condición para la presentación a la convocatoria contar con disponibilidad para 

viajar a Mar del Plata del 15 al 18 de noviembre de 2022. 

• El aporte para la manutención que otorga la UNPAZ es una ayuda económica, no cubre 

la totalidad de los gastos.  

• Se entregará un certificado de participación de la feria en el marco del proyecto “La 

UNPAZ en el mundo. El mundo en la UNPAZ”. 

• Los/las Embajadores/as seleccionados/as no podrá exigir el pago de suma alguna 

adicional a la beca.  

• Al suscribir a la convocatoria y sus ANEXOS, los/las Embajadores/as seleccionados/as 

renuncian a su derecho de iniciar acción legal contra la Universidad Nacional de José 

Clemente Paz para resarcir una indemnización u obtener cualquier otra solución para 

cualquier daño o perjuicio que alegue haber sufrido como consecuencia de su participación 

en FIESA.  
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• Los/las postulantes que cumplan con los requisitos (previa acreditación de la 

documentación correspondiente) realizarán una entrevista con la Dirección General de 

Relaciones Internacionales. Se elaborará un orden de mérito para cubrir los cupos 

disponibles. 

 

 

PROCEDIMIENTO DE POSTULACIÓN Y SELECCIÓN 

 

1. Las postulaciones serán recibidas al correo movilidadinternacional@unpaz.edu.ar 

 

2. Las postulaciones serán evaluadas por RRII 

 

3. Serán convocados a una entrevista personal 

 

4. Se realizará un orden de mérito según los criterios de selección. 

 

PLAZOS: 

 

Apertura Y Recepción De Formularios 31 DE OCTUBRE al 2 DE 

NOVIEMBRE 

Admisibilidad Y Entrevistas 2 Y 3 DE NOVIEMBRE 

Publicación De Los Resultados 4 DE NOVIEMBRE 

 

 

DECLARACIÓN DE VERACIDAD 

 

La presentación de las postulaciones en el marco de la presente convocatoria implicará la 

aceptación de las Bases de la convocatoria y sus respectivos ANEXOS. 

Toda la información y documentación que se suministre para la presente convocatoria tendrá 

valor de declaración jurada. 

 

Para más información comunicarse con la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 

INTERNACIONALES por mail a movilidadinternacional@unpaz.edu.ar o vía INSTAGRAM 

@internacionalesunpaz. 
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